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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 28 de septiembre de 2009, de la Au-
diencia Provincial de Sevilla, Sección Segunda, dima-
nante del procedimiento ordinario núm. 598/2003 (PD. 
3092/2009).

NIG: 4109137C20080000427.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 3074/2008.
Asunto. 200360/2008.
Autos de. Procedimiento Ordinario 598/2003.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Dos de Carmona.
Negociado: 2B.
Apelante: Isabel Capitán Pérez, José A. Capitán Mellado y Re-
medios Pérez Ortiz.
Procurador: Rufino Charlo Luis.
Abogado:
Apelado: Antonia Ortiz González, Juan Cejudo Tirado, Manuel 
Jiménez Mellado, Cía. Mairenera de Negocios, S.L. -rebelde- y 
Manuel Madroñal Aniceto.
Procurador: Quiroga Ruiz, Rafael y Joaquín Ladrón de Guevara 
Izquierdo.

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda 
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en los autos de Juicio Ordinario núm. 598/03 
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Car-
mona se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispostiva son del siguiente tenor literal:

Sentencia. Carmona, veinte de enero de dos mil siete. 
Juez: Rocío Marina Coll. Parte demandante principal y de-
manda en reconvención: Don Manuel Madroñal Aniceno. Pro-
curador: Sr. Fernández del Pozo. Letrado: Sr. Soto Galán. Parte 
demandada y demandante reconvención tras intervención pro-
vocada: Doña Isabel Capitán Pérez (sólo demandada), don José 
Capitán Mellado, doña Remedios Pérez Ortiz. Procurador: Sr. 
Rodríguez Valverde. Letrado: Sr. Cossío Martínez. Parte deman-
dada en reconvención: Don Antono Ortiz González, don Juan 
Cejudo Tirado, Compañía Mairenera de Negocios (en rebeldía). 
Don Manuel Jiménez Mellado. Procurador: Sr. López Díaz. Le-
trado: Sr. Fuentes Marín.

F A L L O

 «Estimo la demanda promovida por don Manuel Madroñal 
Aniceno contra doña Isabel Capitán Pérez, don José Antonio 
Capitán Mellado y doña Remedios Pérez Ortiz.

Declaro que don Manuel Madroñal Aniceno junto con su 
esposa doña Antonia Ortiz González son dueños en plazo do-
minio de la parcela núm. 15 de la urbanización El Torreón, de 
Mairena del Alcor, así como del chalé edificado sobre la misma 
y, en consecuencia, condeno a doña Isabel Capitán Pérez, don 
José Antonio Capitán Mellado y doña Remedios Pérez Ortiz a 
estar y pasar por la anterior declaración y al desalojo de la in-
dicada propiedad, dejándola libre, expedita y a disposición de 
don Manuel Madroñal Aniceno y de su esposa.

Condeno a doña Isabel Capitán Pérez, don José Antonio 
Capitán Mellado y doña Remedios Pérez Ortiz al pago de las 
costas relacionadas con esta demanda.

Desestimo la demanda reconvencional formulada por don 
José Antonio Capitán Mellado y doña Remedios Pérez Ortiz con-
tra don Manuel Madroñal Aniceno, doña Antonia Ortiz González, 
la Compañía Mairenera de Negocios, S.L., don Juan Cejudo Ti-
rado y don Manuel Jiménez Mellado, y en consecuencia Absuelvo 
a los demandados de los pedimentos deducidos en su contra.

Condeno a don José Antonio Capitán Mellado y doña Re-
medios Pérez Ortiz al pago de las costas relacionadas con la 
demanda reconvencional.

Asimismo certifico que en el Rollo de Apelación núm. 
3.074/08-B, dimanante de los autos 598/03, seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Carmona, promovi-
dos por don Manuel Madroñal Aniceno contra doña Isabel Capi-
tán Pérez, don José A. Capitán Mellado, doña Remedios Pérez 
Ortiz, doña Antonia Ortiz González, don Juan Cejudo Tirado, 
don Manuel Jiménez Mellado y Cía. Mairenera de Negocios, 
S.L., se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del siguiente tenor literal:

Sentencia. Audiencia Provincial de Sevilla, Sección Se-
gunda. Presidente Ilmo. Sr. don Manuel Damián Álvarez García

Ilmos. Sres. Magistrados don Rafael Márquez Romero, 
don Carlos Piñol Rodríguez. En la ciudad de Sevilla, a veinti-
dós de julio de dos mil nueve. Visto, por la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Sevilla, el recurso de apelación 
interpuesto en los autos de Juicio Ordinario, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia referenciado, donde se ha tra-
mitado a instancia de don Manuel Madroñal Aniceno (también 
parte demandada en reconvención) que en el recurso es parte 
apelada, representado por el Procurador Sr. Ladrón de Guevara 
Izquierdo contra doña Isabel Capitán Pérez, don José A. Capi-
tán Mellado y doña Remedios Pérez Ortiz (siendo también los 
dos últimos parte demandante en reconvención), que en el re-
curso son parte apelante, representados por el Procurador Sr. 
Rufino Charlo; contra doña Antonia Ortiz González, don Juan 
Cejudo Tirado, y don Manuel Jiménez Mellado (siendo también 
parte demandada en reconvención) que en el recurso son parte 
apelada, representados por el Procurador Sr. Quiroga Ruiz, así 
como contra Cía. Mairenera de Negocios, S.L., que en el re-
curso es parte apelada, estando declarada en rebeldía.

Fallamos. Que desestimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación procesal de doña Isabel Capitán 
Pérez y de don José Antonio Capitán Mellado y doña Remedios 
Pérez Ortiz contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Carmona, dictada en las actuaciones de las 
que este rollo dimana, debemos confirmar íntegramente dicha 
resolución con imposición a la parte apelante de las costas de 
esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
la pronunciamos, mandamos y firmamos en lugar y fecha.- don 
Manuel Damián Alvarez García, don Rafael Márquez Romero, 
don Carlos Pinol Rodríguez.-Rubricados.-

Y para que conste y sirva de notificación al demandado 
Rebelde Cía. Mairenera de Negocios, S.L., expido el presente 
en Sevilla, a veintiocho de septiembre de dos mil nueve.- El 
Secretario, Antonio Elías Pérez. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 8 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Mon-
toro, dimanante del procedimiento de divorcio núm. 
28/2008. (PD. 3093/2009).

NIG: 1404341C20081000003.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 28/2008. Nego-
ciado: A.
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De: Don Gabriel Navarro Fernández.
Procurador: Sr. Manuel Giménez Guerrero.
Contra: Doña Eduvigis Jiménez Padilla.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 28/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Mon-
toro a instancia de Gabriel Navarro Fernández contra Eduvigis 
Jiménez Padilla sobre, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Montoro, a 8 de septiembre de 2009.
Vistos por doña Isabel María Moreno Almagro, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de 
los de esta ciudad y su Partido, los presentes autos de Di-
vorcio, seguidos con el número 28/2008, a instancia de don 
Gabriel Navarro Fernández, representado por el Procurador 
de los Tribunales, Sr. Manuel Giménez Guerrero, contra doña 
Eduvigis Jiménez Padilla, declarada en rebeldía procesal, pro-
cede dictar la presente resolución,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha de 16.1.2008, se presentó por 
el Procurador, Sr. Manuel Giménez Guerrero, en la represen-
tación que ostenta, demanda de divorcio ante la oficina de 
reparto del Juzgado Decano de esta ciudad, que por turno de 
reparto correspondió a este Juzgado, contra la arriba identifi-
cada, en la que, después de exponer la situación familiar de 
los litigantes, hacía constar las circunstancias de la crisis con-
yugal, y tras los fundamentos de derecho expuestos en el re-
ferido escrito, terminaba suplicando que se dictara sentencia 
por la que se decretara el divorcio de ambos cónyuges, con 
los efectos inherentes a dicho pronunciamiento, y la adopción 
de las medidas definitivas solicitadas, con expresa imposición 
de costas a la demandada si se opusiere.

Segundo. Admitida a trámite la demanda finalmente por 
Auto de 29.5.2008, se emplazó a la parte demandada para 
que en el término legal compareciera en las actuaciones y for-
mulara el escrito de contestación, cosa que no verificó, por lo 
que fue declarada en rebeldía por providencia de 17.4.2009, 
en la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440, 
al que se remiten los artículos 753 y 770 de la LEC, se con-
vocó a las partes a la celebración de la vista principal para 
el día 8.9.2009. Dicho acto ha tenido con la asistencia de la 
parte actora con su procurador y letrado y se recibió el pleito a 
prueba, practicándose todas las propuestas y declaradas per-
tinentes, con el resultado que consta en autos.

Tercero. En la tramitación de los presentes autos se han 
observado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ejercitada demanda de divorcio por don Gabriel 
Navarro Fernández contra doña Eduvigis Jiménez Padilla, de 
las alegaciones de las partes y de las pruebas practicadas re-
sultan acreditadas las siguientes premisas de hecho:

1. En fecha 16 de marzo de 1974 ambas partes contraje-
ron matrimonio en Adamuz.

2. Que fruto de ese matrimonio nacieron dos hijos, David 
y Sergio, ambos mayores de edad.

Segundo. El artículo 85 del Código Civil, según redacción 
dada por la Ley 15/2005, de 8 de julio, que «El matrimonio 
se disuelve, sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebra-
ción, por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno de 
los cónyuges y por el divorcio.» Sigue diciendo el art. 86 que 
«Se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera que sea la 
forma de celebración del matrimonio, a petición de uno solo 
de los cónyuges, de ambos o de uno con el consentimiento del 
otro, cuando concurran los requisitos y circunstancias exigidos 
en el artículo 81.»

Así, se pretende reforzar el principio de libertad de los 
cónyuges en el matrimonio, pues tanto la continuación de su 
convivencia como su vigencia depende de la voluntad cons-
tante de ambos.

Así pues, basta con que uno de los esposos no desee 
la continuación del matrimonio para que pueda demandar el 
divorcio, sin que el demandado pueda oponerse a la petición 
por motivos materiales, y sin que el Juez pueda rechazar la pe-
tición, salvo por motivos personales. Para la interposición de 
la demanda, en este caso, sólo se requiere que hayan trans-
currido tres meses desde la celebración del matrimonio, salvo 
que el interés de los hijos o del cónyuge demandante justifique 
la suspensión o disolución de la convivencia con antelación, y 
que en ella se haga solicitud y propuesta de las medidas que 
hayan de regular los efectos derivados de la separación. No 
obstante, y de conformidad con el artículo 32 de la Consti-
tución, se mantiene la separación judicial como figura autó-
noma, para aquellos casos en los que los cónyuges, por las 
razones que les asistan, decidan no optar por la disolución de 
su matrimonio.

En consecuencia, es procedente la estimación de la de-
manda con los efectos prevenido en el artículo 85 y los demás 
que procedan, cuya concreción se aborda seguidamente.

Tercero. Conforme al artículo 91 del CC, en las sentencias 
de nulidad, separación o divorcio, el Juez a falta de acuerdo 
de los cónyuges o en caso de no aprobación del mismo, deter-
minará conforme a lo establecido en el capítulo IX del título IV 
del libro I del Código Civil las medidas que hayan de sustituir 
a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, 
la vivienda familiar, las cargas del matrimonio, liquidación del 
régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, es-
tableciendo las que procedan si para alguno de estos concep-
tos no se hubiera adoptado ninguna, cuyo estudio se aborda 
a continuación.

Conforme al escrito de demanda se propone únicamente 
que se decrete el divorcio, no solicitándose otras medidas.

Cuarto. La presente sentencia, una vez firme, ha de pro-
ducir además la disolución del régimen económico matrimo-
nial, conforme establece el artículo 95 del Código civil, en rela-
ción con el artículo 1392 del mismo cuerpo legal.

Quinto. La disolución del matrimonio por divorcio con-
forme al artículo 89 del Código Civil sólo podrá tener lugar por 
sentencia firme que así lo declare y producirá efectos a partir 
de su firmeza, más no perjudicará a terceros de buena fe sino 
a partir de su inscripción en el Registro Civil.

Sexto. Conforme a la disposición adicional novena de la 
Ley 30/81, de 7 de julio, se ha de comunicar de oficio esta 
resolución al encargado del registro Civil donde consta inscrito 
el matrimonio.

Séptimo. Dado el especial carácter de los procesos ma-
trimoniales, que versan sobre el estado civil de las personas, 
siendo esta materia de orden público, y donde no cabe el alla-
namiento, la transacción, la renuncia de derechos, el compro-
miso, el carácter constitutivo de la sentencia que pone fin al 
procedimiento y no siendo de aplicación el artículo 394 de la 
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LEC no procede la condena en costas de ninguno de los liti-
gantes al no apreciarse que ninguno de ellos haya obrado con 
temeridad o mala fe en el procedimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás disposicio-
nes de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por don Gabriel 
Navarro Fernández, representado por el Procurador de los Tri-
bunales, Sr. Manuel Giménez Guerrero, contra doña Eduvigis 
Jiménez Padilla, declarado en rebeldía procesal, debo declarar 
y declaro haber lugar al divorcio instado de los cónyuges, y en 
su consecuencia decretar la disolución del matrimonio hasta 
ahora formado por los citados cónyuges, y sin hacer expresa 
condena en costas de ninguno de ellos por lo que cada uno 
abonará las causadas a su instancia y las comunes lo serán 
por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme, y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la 
Audiencia Provincial de Córdoba.

Líbrese testimonio de la presente sentencia que se unirá 
a los presentes autos, quedando el original en el libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Firme que sea la presente resolución disuélvase el régi-
men económico matrimonial y comuniqúese al Registro Civil 
donde figura inscrito el matrimonio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por la Ilma. Sra. Juez que la autoriza. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Eduvigis Jiménez Padilla, extiendo y firmo la pre-
sente/en Montoro a ocho de septiembre de dos mil nueve. 

 EDICTO de 17 de julio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El Ejido, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 232/2008. 
(PD. 3100/2009).

NlG: 0490242C20080000821.
Procedimiento: Juicio Verbal 232/2008. Negociado: MA.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. María del Mar López Leal.
Letrado: Sr. Juan Manuel Llerena Hualde.
Contra: Don Said Zbair.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 100/2008 seguido en 
el Juzg. de Primera Inst. e Instruc. núm. Dos de El Ejido a 
instancia de Unicaja contra Pedro Fernando Pacheco Cevallos 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

« S E N T E N C I A

En El Ejido, a veinte de marzo de dos mil nueve.
Vistos por el Sr. don Manuel José Rey Bellot, Juez Titular 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
los de El Ejido, los autos de Juicio Verbal con número 232 de 
2008, seguidos a instancia de la demanda formulada por la 

mercantil Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cá-
diz, Almería, Málaga y Antequera (en adelante, Unicaja) repre-
sentada por la Procuradora Sra. López Leal, y asistido de Le-
trado Sr. Llerena Hualde, frente a don Said Zbair, en situación 
de rebeldía procesal. Sobre juicio por reclamación de cantidad. 
Habiendo recaído la presente a virtud de los siguientes.»

« F A L L O

En nombre de su Majestad el Rey y por la autoridad que 
me confiere el Pueblo Español.

He decidido:
Que estimando íntegramente la demanda formulada por 

la mercantil Montes de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), representada 
por la Procuradora Sra. López Leal, frente a don Said Zbair, 
en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a 
éste último al pago a la mercantil actora de la cantidad de mil 
ochocientos veintiséis euros (1.826 €), más el interés morato-
ria contractual pactado, devengado por tal cantidad desde el 
día veinticinco de enero de dos mil ocho, con expresa imposi-
ción de las costas procesales al demandado.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Said Zbair, extiendo y firmo la presente en El Ejido, a 
17 de julio de 2009.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 5 de octubre de 2009, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de autos núm. 413/2009.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 413/2009. Nego-
ciado: AM.
Sobre: Despidos.
De: Don Luis Miguel López Flores.
Contra: Don Francisco Manuel Romero Domínguez.

E D I C T O

Don José Manuel Seoane Sepúlveda, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 413/2009, a instancia de la parte actora don 
Luis Miguel López Flores contra Francisco Manuel Romero 
Domínguez sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado 
Resolución de fecha 3.6.09 del tenor literal siguiente: Fallo. 
Que estimando la demanda interpuesta por don Luis Miguel 
López Flores, frente a la Empresa Francisco Manuel Romero 
Domínguez y el Fondo de Garantía Salarial, en acción de des-
pido, debo calificar y califico de Improcedente el despido pro-
ducido, condenando a la empresa demandada a estar y pasar 
por la presente declaración y a que, en el plazo de cinco días 
desde la notificación de la sentencia, opte entre readmitir al 
trabajador en las mismas condiciones que regían antes de pro-
ducirse el despido o por el abono de una indemnización de 
trescientos veintidós euros y treinta y nueve céntimos (322,39 
€), con abono, en ambos supuestos, de los salarios de trami-
tación dejados de percibir desde la fecha del despido (4.2.09) 
hasta la de notificación de la presente sentencia a razón de 
40,23 € diarios.

No procede expreso pronunciamiento respecto del Fondo de 
Garantía Salarial, dada su condición de interviniente adhesivo.


